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RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Gerona pqr la que se autoriza 11 declara de utilidad 
pública la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria promovido por la Em
presa. «FuerZttS Eléctricas de Cataluña, S. A.»; con domicUio en 
Barcelona, plaza. de cataluña., número 2. en solicitud de auto
rización para. la. instalacián y decle.ración de utilidad pública a 
los efectos de imposición de servidumbre de paso de la. . línea. 
e1éctrtca, cuyas caracr..eríst:cas técnicas principeles son las si
guientes: 

Origen de la linea: Vano 62 de la linea a S. E. Tordera mn-
de provincias Barcelona y Gerona) . 

Final de la misma: S. E. Lloret de Mar. 
Términos municipales a que afecta: Blanes y Lloret de' Mar. 
Tensión de servicio: 2S KV. 
Tipo de lmea: Aérea. 
Longitud en kilómetros: 6,899, 
Conductores: Cable de aluminio-acero de 92,87 milimetros 

cuadrados. 
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio. 

Esta Delegación de IndustJ:"ia, cumplido lo dtspuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 
de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1949, modificooa. por Orden ministerial de 4 de 
enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la. 
utilide.d pública de la. misma, a. los efectos de la impOSición de 
servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que esta.blece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966. 

Los honorarios de este anuncio serán satisfechos por el pe
ticionario. 

Gerona, 20 de novlemJJre de 1967.-El Ingeniero Jefe, Fer
rumelo Diaz Vega,-9.189-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Gerona por la que se autoriza 11 declara de utilidad 
pÚblica la instalacián eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria promovido por la. Em
presa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicUio en 
Barcelona, plaza de Oatahlña, núme1"o 2. en solicitud de auto
rización para la instalaciÓ:l y declEU"ación de utilidad pública a 

'los efectos de imposición de servidumbre de paso de la línea 
eléctrica, cuyas caracterís;icas técnicas principeles son las si· 
guientes: 

Origen de la linea: Apoyo número 37, linea.a E. T. Ville.-
Ve1"chia. 

Final de le. misma: E. T. Las Clotes. 
Término municipal a qlle afecta: San Hilarlo Sacalm, 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Tipo de linea: Aérea. 
Longitud en kilómetros: 0,050, . 
Conductores: Cables de cobre de 16 milimetros cuadrados. 
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio. 

Esta Delegación de Industria, cumplido lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 26191¡966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 
de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 <le no· 
viembre de 1949, modificada por Orden ministerial de4 de 
enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declars.r la 
utilidad pública. . de la ml&na, a los efectos de la imposiCión ~e 
servidumbre de paso en 1M condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley lO/l966, a~obado por 
Decreto 2619/1966. 

Los honorarios de este anuncio serán satisfechos por el pe
ticionario. 

Gerona, 21 de novieml>re de 1967.-EI· Ingeniero Jefe, Fer
nando Día.z Vega.-9.197-C. 

RESOLUCIO.V de la Delegación de Industria de 
Gerona por la, que se autoriza 11 declara de utilidad 
pública la in1talacián eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in-. 
coado en esta Delegación de Industria promovido por la Em
presa «FuerZttS Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en 
BlI4"Celona, plaza de Cataluña, número 2. en solicitud de auto
rización para la instalaci¡)n y declEU"ación de utilidad pública. a 
los efectos de imposición de servidumbre de paso de. la. linea 
eléctrica, cuyas caracteri~icas .técnicas prlncipe.Ies son las 61-
¡uieD.tes: 

Origen de la linea: Apoyo número 143, linea Breda.-ArbUC'las-
8'. Hilario Sacalm. 

Final de la misma: E. T. Barrlo El Serrat 
Término municipal El. que afecta: San Hilarto SaeQ.lm. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Tipo 'de linea: Aérea. 
Longitud en kilómetros: 0,074. 
Conductores: Cable de cobre de 16 mUhnetros cuadrados. 
Material: Apoyos de madera, aISladores de vidrio. 

Esta Delegación de Industria, cumplido lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubie; Ley 10/1966, de 18 
de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1949, modificada por Orden ministerial de 4 de 
enero de 1965, ha resuelto: , 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declars.r la 
utilidad pública. de la misma, a los efec·tos de la imposición de 
servidumbre de paso en las conmciones, alcance y limitaCiOnes 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966. 
. .Los ~onorarios de este anuncio serán satisfechos por el pe

tlClOnarIO. 
Gerona, 21 de noviembre de 1967.-El Ingeniero Jefe, Fer

nando Díaz Vega.-9.196-C. 

RESOLUClON de la Delegación de Industria de 
Gerona por la que se autoriza y declara de utilidad 
pú.blica la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria promovido por la Em
presa «}i'uerzoas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicUio en 
Barcelona, plaza de . Cataluña, número 2. en solicitud de auto
rización paJ:"a la instalación y declEU"ación de utilidad pública a 
los efectos de impoSición de servidumbre de paso de la línea 
eléCtrtca, cuyas características técnicas principeles son· las si
guientes: 

O!igen de la línea: Apoyo número 9. línea a E. T. La Noguera. 
Final de la misma: E. T. Raventos. 
Término municipal a que afecta: Viladrau, 
Tensión de servicio: 3 KV. 
Tipo de línea: Aérea. 
LongitUd en kilómetros: 0,481. 
Conductores: cable de cobre de 16 milimetros cuadrados. 
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio. 

Esta Delegación de Industria, cumplido lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 
de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1949, modificada por Orden ministerial de 4 de 
enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la. 
utilidad pública de la misma, a los' efectos de la imposición de 
servidumbre de paso en las conmciones. alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 aprobado por 
Decreto 2619/1966. ' 
. . Los ~onorarios de este anuncio serán satisfechos por el pe-

tlClOnarIO. . 
Gerona, 21 de noviembre de 1967.-El Ingeniero Jefe, Fer

nando Díaz Vega.-9.195-C. 

RESOLUClON de la Delegación de Industria de 
Gerona pqr la que se autoriza .y declara de utilidad 
pública la instalacián eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegación de Industria promovido por la Em
presa «FuerZttS Eléctricas de Cataluña. S. A,», con domicUio en 
Barcelona, plaza de Cataluña, número 2, en solicitud de auto
rización para la instalación y declEU"ación de utilidad pública a 
los efectos de impoSición de servidumbre de paso de la línea 
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes: 

Origen de la linea: Línea a E. T. Viladrau Il. 
Final de la misma: E. T. Viladrau IIl. 
Término municipal a que afecta: Viladrau. 
Tensión de servicio: 3 KV. 
Tipo de línea: Aérea. 
Longitud en kilómetros: 0,187. 
Conductores: Cable de cobre de 16 milimetros cuadrados. 
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio. 

Esta Delegación de Industria, cumplido lo mspuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 
de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1949, modificada por Orden ministerial de 4 de 
enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la l1neasolicitada y declarar la 
utí.l1d8d pública <le la misma, 8. los efeetoa ele la. jmpOsiclón • 


